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RESOLUCIÓN NÚMERO 068 

(7 marzo de 2017) 
 

 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus 
atribuciones legales, y, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que el 8 de marzo se celebra El Día Internacional de la Mujer Trabajadora, 
también llamado Día Internacional de la Mujer, conmemora la lucha de la mujer por 
su participación, en pie de igualdad con el hombre, en la sociedad y en su desarrollo 
íntegro como persona. 

Que por tal razón el Concejo de Pasto, teniendo en cuanta la gran importancia de 
esta conmemoración mundial, laborará el día miércoles 8 de Marzo de 2017, jornada 
continua, de 8:00 a.m. a 2:00 p.m.   

Que en virtud de lo anterior el Concejo de Pasto,  

 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Laborar el día miércoles 8 de marzo del presente año de 
8:00 a.m. a 2:00 p.m. Se informa a la comunidad que se 
atenderá en este horario. 

  
ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución se publica con anterioridad para 

conocimiento del público en general, en la cartelera del 
Concejo Municipal de Pasto. 

  
ARTICULO TERCERO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 
                                                

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Dada en San Juan de Pasto, a los siete (7) días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete (2017). 
 
 
 
 
 
 
 
JOSÉ SERAFÍN ÁVILA MORENO                   SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA                      
Presidente Concejo Municipal         Secretario General 
               
 
L. Elena.  

http://www.concejodepasto.gov.co/
https://es.wikipedia.org/wiki/Mujer
https://es.wikipedia.org/wiki/Feminismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Emancipaci%C3%B3n_de_la_mujer
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RESOLUCIÓN NÚMERO 067 

(2 de Marzo de 2017) 

 

 

Por medio de la cual se aprueba una fianza. 

 

  

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 

legales, y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

 

Que el Señor (a) CARLOS ARTURO GALVIS CADENA, identificado (a) con Cédula de 

Ciudadanía No. 12.964.647 presentó a este despacho para su aprobación la Póliza No. 41-44-

101186573 de cumplimiento y calidad, expedida por Seguros del Estado S.A., en 

cumplimiento de lo expuesto en el contrato IPOO2-2017.  

 

Que la Póliza reúne los requisitos exigidos por cuanto se aseguró el cumplimiento y la 

calidad del contrato, de conformidad con la cláusula de constitución de garantías detallada 

en el contrato. 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la póliza No. 41-44-101186573 de cumplimiento y 

calidad, presentada por el Señor (a) CARLOS ARTURO 

GALVIS CADENA, expedida por Seguros del Estado S.A., con 

vigencia por cumplimiento 02-03-2017 hasta el 18-09-2017 y 

por calidad 02-03-2017 hasta el 18-09-2017, beneficiario el 

Concejo Municipal de Pasto, por un valor asegurado de 

10.116.414.00   

 

ARTICULO SEGUNDO.-  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición.                      

                                             

    

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

Dada en San Juan de Pasto, el dos (2) del mes de marzo del año dos mil diecisiete (2017). 

 

 

 

              

                 

JOSÉ SERAFÍN ÁVILA MORENO     SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA                      

Presidente Concejo Municipal                   Secretario General 

           

              
L. Elena.   

http://www.concejodepasto.gov.co/
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